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ORDENANZA Nº 712/94
D.I.M. cementerios.
Sanción: 13/10/94.
 
Art. 1º) DECLARANSE de Interés Municipal los antiguos cementerios de la Misión Salesiana y del Frigorífico Ex –
 CAP.
 
Art. 2º) SOLICITASE al Departamento Ejecutivo Municipal que a través de la Secretaría de Obras y Servicios
 Públicos se arbitren los medios necesario a los fines que los cementerios cuenten con:
 
a)     Cerco perimetral, respetando el estilo arquitectónico existente,  con estilo tipo arcada y cartel identificatorio.
b)     Ordenamiento interno, señalización e identificación de tumbas y colocación de la correspondiente cruz en

 cada una de ellas.
c)     Parquización interna.
d)     Una cruz mayor  montada sobre un pequeño altar.
 
Art. 3º) ESTABLECESE el mantenimiento permanente de los cementerios enunciados en el art. 1º, una vez
 realizadas las obras dispuestas en la presente Ordenanza.
 
Art. 4º) Los gastos que demanden el cumplimiento  de la presente serán imputados a las Partidas
 correspondientes.
 
Art. 5º) DE FORMA.
 
 
 


	Disco local
	712/1994


